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El informe de auditoría 

de la Contraloría Gene-

ral de Santander, lidera-

da por Carlos Fernando Pé-

rez, confirmó hallazgos fisca-

les por más de $35 mil millo-

nes por las irregularidades fi-

nancieras y administrativas 

que se registraron en la em-

presa de Fertilizantes Colom-

bianos, Ferticol y que ahonda-

ron la crisis de la compañía, 

hasta llevarla ad portas de su 

liquidación. Estas irregulari-

dades fueron denunciadas 

por la Unidad Investigativa de 

Vanguardia. 

Inconsistencias en la venta 

de los lotes, gastos injustifica-

dos de los recursos y pagos 

irregulares de acreencias por 

medio de la figura de la tran-

sacción son algunas de las in-

consistencias reportadas por 

el ente de control fiscal en el 

departamento. 

 

IIrregularidades en la 
venta de los lotes 1 y 2 

Según el informe de la Con-

traloría, existieron irregulari-

dades en el manejo y pago de 

los lotes 1 y 2 que le vendió 

Ferticol al Consorcio Obcivil 

SA y Kivu SAS y a Fabián Ro-

lando Méndez, respectiva-

mente. 

En el caso del lote 1, la Con-

traloría encontró que Ferticol 

recibió en la vigencia 2019, 

$917 millones, recursos que 

fueron usados por las directi-

vas de la compañía para el  

pago de nóminas, cancela-

ción de un embargo de la 

CAS, el pago del impuesto 

predial del lote vendido y la 

cancelación de las comisiones 

a la Fiduciaria, sin autoriza-

ciones ni soportes de dichas 

transacciones. 

“No se evidenciaron los re-

quisitos legales ni soportes de 

las cancelaciones realizadas 

por Ferticol, por intermedio 

de la Alianza Fiduciaria, del 

saldo recibido por concepto 

de la venta del Lote No. 1”, 

dicta el informe. 

Por estos hechos, el ente de 

control encontró fiscalmente 

responsables del daño fiscal 

por $917 millones a los exge-

rentes de Ferticol  Juan Carlos 

Reyes y Carmelo Reyes; Isabel 

Ojeda, integrante del Comité 

Fiduciario Lotes Ferticol y a la 

Alianza 

Fiduciaria. 

 

Millonarios hallazgos  
en el lote 2 

Así mismo, la  Contraloría 

confirmó hallazgos fiscales 

por más de $30 mil millones 

por la venta del lote 2, a favor 

de Fabián Rolando Méndez e 

Inversiones Santamaría.  

Según el informe auditor, 

existen inconsistencias en el 

pago del predio a través de la 

maratón de conciliaciones 

prestacionales y salariales a 

empleados de la compañía 

por $15 mil millones, por par-

te de Fabián Rolando Mén-

dez. Además, hay inconsis-

tencias en el pago de $5 mil 

millones en comisiones fidu-

ciarias y suministro de bienes 

y servicios realizados por la 

Inversora Santamaría, recur-

sos que fueron abonados al 

pago de la deuda por la com-

pra del lote 2, a pesar de que 

dicho contrato no contaba 

con sustentos jurídicos y con-

tractuales, como lo demanda 

la Ley para una entidad de 

economía mixta como Ferti-

col. “Ferticol recibió recursos, 

los cuales utilizó en pago de 

conciliaciones laborales sus-

critas ante el Ministerio de 

Trabajo de fecha 20 de di-

ciembre de 2019, Conciliacio-

nes por procesos y demandas 

civiles correspondientes a 

cuatro procesos, pago de co-

misiones fiduciarias y sumi-

nistro de bienes y servicios 

por cuenta de Ferticol realiza-

dos por la Sociedad Inversora 

Santa María S.A.S; por lo cual 

se configura un hallazgo de 

tipo Administrativo, Discipli-

nario por el incumplimiento 

de sus funciones, hallazgo 

sancionatorio por no entregar 

toda la información y sopor-

tes de cada egreso realizado, 

Fiscal por valor de 

$30.116.852.349, por el pre-

sunto daño patrimonial al Es-

tado 

y penal por presunto pecula-

do por apropiación”, conclu-

ye la Contraloría. Por estos 

hechos, el ente de control de-

claró responsables fiscales a 

Carmelo Reyes, exgerente de 

Ferticol; Isabel Ojeda, inte-

grante del comité Fiduciario 

Lotes Ferticol; la Alianza Fidu-

ciaria y a los integrantes del 

Comité de Vigilancia del 

acuerdo de reestructuración 

de Ferticol, quienes deberán 

responder fiscalmente. 

 

Libre de cargos 
A pesar de que la Contralo-

ría encontró responsables a 

funcionarios de Férticol, no 

encontró hallazgos contra el 

controvertido empresario Fa-

bián Rolando Méndez, quien 

en respuesta al ente de con-

trol aseguró que su actuar 

para pagar los lotes se ajusta a 

lo firmado en el contrato de 

compraventa del predio. 

“Por tal motivo se autoriza 

para que el promitente com-

prador pueda pagar parte o la 

totalidad del precio pactado 

por el inmueble e insoluto a la 

fecha, a través del mecanismo 

de dación de pago, para las 

acreencias de Ferticol conte-

nidas en el Acuerdo reestruc-

turación de acreencias pos-

acuerdo. Para estos efectos, 

cada vez que se concrete un 

pago de este tipo, Ferticol S.A, 

y el promitente comprador 

informarán de manera inme-

diata y en forma escrita a la Fi-

duciaria... ”, se lee en el infor-

me que le entregó a la Contra-

loría. 

Así mismo, el ente de con-

trol consideró que no hubo 

irregularidades por los retra-

sos en el pago del lote 2, toda 

vez que en el 2018, el exgeren-

te de Ferticol, Carmelo Reyes, 

aprobó una adición para el 

pago de la obligación. 

 

Manejo de bolsillo  
La Contraloría encontró 

fiscalmente responsable al 

exgerente de Ferticol Elkin 

Doria y los integrantes del 

comité de vigilancia del 

acuerdo de reestructura-

ción de Ferticol, por el ma-

nejo irregular de $34 millo-

nes que ingresaron a las 

cuentas de la compañía de 

fertilizantes en 2017. “Ferti-

col posee una cuenta de 

Ahorros No. 488.17859-8, en 

el Banco Itaú y registra sal-

do a diciembre 31 de 2017 

por valor de $11.357.754,60, 

y en el mes de enero del 1 a 

31 de 2018, registró depósi-

tos por valor de 

$22.000.000 y retiros por 

traslados y notas débito por 

valor de $33.224.856, que la 

entidad no soportó por qué 

concepto fueron retirados 

estos recursos. Además, en 

el mes de mayo de 2018 re-

flejo consignación por valor 

$1.280.000 y retiros por va-

lor de $1.292.828, sin sopor-

tar estos egresos. Dineros 

que sumados dan un total 

de $34.517.684, sin autoriza-

ciones, ni soportes de nin-

gún tipo”, dicta el informe 

de la Contraloría.

SOLUCIÓN AL CRUCIGRAMA ANTERIOR     

Gobernación de Santander ya radicó el proyecto de liquidación de la compañía

OSCAR IVÁN REY 
Orey@vanguardia.com

Confirman hallazgos 
fiscales en Ferticol

La Contraloría confirmó los hallazgos fiscales, denunciados por la Unidad 
Investigativa, por más de $35 mil millones, por irregularidades administrativas

PROYECTO DE LIQUIDACIÓN 
 
La administración departamental radicó ante la 

Asamblea de Santander el proyecto de Ordenanza 

para liquidar Ferticol.  

Según la iniciativa, debido a la crisis financiera que 

atraviesa la compañía y acatando la orden de un juez, 

se hace imperativo que la Asamblea departamental 

evalúe la posibilidad de autorizar al gobernador, 

Mauricio Aguilar, para iniciar el proceso de liquida-

ción de Ferticol. 

“Por lo cual se retorna el proceso y se procederá a la 

proyección y radicación del Proyecto de Ordenanza 

mediante la cual se ordene la liquidación de la com-

pañía y se otorgue precisas facultades al señor go-

bernador de Santander, Mauricio Aguilar Hurtado, 

para designar el gerente liquidador y la junta asesora 

liquidadora, de igual manera se dispongan y apropien 

los recursos requeridos para financiar las etapas ini-

ciales de liquidación de la sociedad comercial Ferticol 

S.A., quedando esto aprobado sin objeción alguna 

con el voto favorable de todas las acciones suscritas 

y pagadas presentes en la reunión, sin votos en con-

tra o en blanco”, se lee en el proyecto de Ordenanza 

que comenzará su trámite en la Asamblea.
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La Contraloría confirmó hallazgos en contra de los exgerentes de Ferticol Elkin Doria, Carmelo Reyes y Juan Carlos Reyes, 

por la pérdida y presunto hurto de algunos bienes de propiedad de la empresa. Los costos por el daño patrimonial a la em-

presa de Fertilizantes aún están por ser determinados por el ente de control fiscal.

TRANSACCIONES IRREGULARES 

DATO

En el 2019, la Asamblea 

departamental archivó 

tres proyectos de orde-

nanza presentada por la 

administración de Didier 

Tavera para liquidar Ferti-

col.

De la misma forma, el ente de control en-

contró culpables a los exgerentes de Ferti-

col, Elkin Doria y Carmelo Reyes, por las  

irregularidades en la celebración de con-

tratos de transacción por parte de los 

exdirectivos en donde se reconocían pa-

gos de sanciones laborales aún cuando 

estas no estaban falladas por un juez, así 

como cobros de procesos “prejudiciales” y 

agencias en derecho, así como facturas 

aprobadas después de estar vencidas. 

procesos que eran liderados por el contro-

vertido abogado, Iván Lorenzo Quintero, 

apoderado de Fabián Rolando Méndez. 

Según la Contraloría, Elkin Doria y Carmelo 

Reyes, deberán responder por presuntos 

daños fiscales por valor de $1.851 millo-

nes.

FALTA DE PLANEACIÓN 

Para la Contraloría General de Santander, 

los exgerentes de Ferticol Elkin Doria y Car-

melo Reyes son responsables por la falta 

de madurez en el proyecto de energía eléc-

trica contratado con Inversora Santamaría 

pro valor $5.667 millones, los cuales termi-

naron siendo descontados de la deuda del 

lote 2 de la compañía de fertilizantes.  

Según el ente de control, el millonario con-

trato fue pactado de manera verbal, vio-

lando todos los principios de contratación 

pública del país. 

“El referido Acuerdo es relacionado dentro 

de esta acta de ejecución No. 1 sin que esté 

debidamente 

motivado y soportado jurídicamente este 

pacto, es decir sin que Ferticol haya justifi-

cado contractualmente la existencia pre-

via de este, ni los precios que de allí se de-

rivan, acuerdo con el contratista del con-

trato de cuentas en participación, aplicar 

lo presuntamente invertido por este en 

obras (Inversora Santa María), para el pago 

efectivo del contrato de promesa de com-

praventa suscrito el 2 de junio de 2015 so-

bre el lote de terreno con matrícula inmo-

biliaria No. 303-8647 de la oficina de Ins-

trumentos públicos del Círculo de Barran-

cabermeja que en la actualizada se en-

cuentra en cabeza del Fideicomiso la Esta-

ción cuya vocera es Alianza Fiduciaria”, 

concluyó la Contraloría en su fallo sancio-

natorio.


